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                                 Se admite la petición enviada el 27 de enero del 

presente año por el señor DIEGO ALBERTO CAÑAS MONSALVE y por 

tanto de conformidad con el Artículo 103 de la Ley 1306 de 2009, señalase 

la hora de las 9ª.m. del día 11  de  marzo del corriente año, para que tenga 

lugar la rendición anual de cuentas por parte del señor DARIO DE JESUS 

CARDONA GOMEZ guardador designado a la señora ROSA ELIDA 

CARDONA GOMEZ. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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